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JOSE ANGEL BIEL RIVERA, SECRETARIO DEL GOBIERNO DE ARAGON

CERTIFICO: Que el Gobierno de Aragón,	 en su
reunión celebrada el día 7 de septiembre de 2004, adoptó,
entre otros, un acuerdo 	 que copiado literalmente dice lo
siguiente:

"Se acuerda: Primero.- Aprobar el Texto del Convenio, que
figura como Anexo, a suscribir con el Fondo Español de
Garantía Agraria, para la cofinanciación de los trabajos de
control asistido por teledetección de las superficies de
determinados regímenes comunitarios de ayudas en los
sectores de cultivos herbáceos. Segundo.- Autorizar la
celebración de dicho Convenio que supone una aportación
económica de ciento cincuenta mil euros (150.000 euros) que
se efectuará con cargo a la aplicación presupuestaria 14.02
712.3 41000 A, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Aragón, del ejercicio 2004. Tercero.- Facultar al Consejero
de Agricultura y Alimentación para la firma del mencionado
Convenio en nombre y representación de la Diputación
General de Aragón. Cuarto.- El presente Convenio, una vez
suscrito, se inscribirá en el Registro General de
Convenios".

Y para que así conste y su remisión a EXCMO. SR .
CONSEJERO DE AGRICULTURA Y ALIMENTACION expido la presente
certificación, en Zaragoza y en la sede de la Diputación
General de Aragón, a ocho de septiembre de dos mil cuatro.

EL SECRETh.RIO DEL GOBIERNO,
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